
Villamaría, mayo de 2021 
 

Señor 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLAMARÍA 

 

E.S.D 

 

Referencia:        FORMULACIÓN DE       EXCEPCIONES DE MERITO  

Demandante:      BANCO W S.A 

Demandado:       JUAN ALBERTO VALENCIA BEDOYA 

Referencia:         PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:           2021-00049-00 

 

JUAN ALBERTO VALENCIA BEDOYA, mayor de edad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.134.776 expedida en Bogotá, vecino y 

domiciliada en la ciudad de Villamaría, actuando en calidad de demando, 

en el proceso de la referencia, interpuesto por el demandante BANCO W. 

S.A NIT.900.378.212-2, representado por LINA MARIA MAYOR POSSO 

mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía No.66.701.591 de 

Roldanillo, Valle. Me permito por medio de éste, responder la Demanda 

instaurada en mi contra, y a la vez propongo EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Dentro de los términos del artículo 442 del CGP, frente mandamiento 

ejecutivo notificado personalmente el 14 de mayo de 2021, en los 

siguientes términos, 

 

I.A LOS HECHOS 

PRIMERO: Parcialmente cierto, pues si bien suscribí a mi nombre pagaré 

frente al BANCO W S.A, con fecha de creación del 29 de septiembre de 

2018 y con fecha de vencimiento el día 10 de junio de 2019, por la suma 

de $26.948.867; se evidencia que los elementos que le dieron constitución 

a dicha obligación carecen de claridad, pues no hay certeza de lo 

adeudado. 

SEGUNDO: Parcialmente cierto, pues esta parte realizó los respectivos 

abonos al capital y a los intereses durante la vigencia de obligación, 

aportes que deben ser reconocidos y descontados del valor ejecutado. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 



Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda 

vez que en el proceso de la referencia son aplicables las siguientes 

EXCEPCIONES DE MÉRITO, las que solicito al Despacho se sirva declarar. 

 

III.EXCEPCIONES DE MERITO 

1.FALTA DE CLARIDAD DEL TITULO VALOR: es el proceso ejecutivo el 

mecanismo judicial que teniendo naturaleza sumaría permite librar un 

mandamiento de pago que bajo ningún contexto puede tratar de declarar 

derechos inciertos, dudosos o controvertibles y es dicha naturaleza la que 

hace imperativo que la ejecución de una obligación provenga de una 

providencia o de un título valor, que de forma evidente y que sin lugar a 

ninguna duda constituya prueba clara e irrefutable de lo que se ejecutará. 

Es así que del pagaré librado se deban exigir los requisitos que se 

enuncian en el código general del proceso, a saber:  

“Artículo 422. Título ejecutivo 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él” 

El requisito de CLARIDAD, hace relación al aspecto gnoseológico y que es 

determinante en la exigencia de que la obligación expresa en el titulo sea 

fácilmente inteligible, siendo inequívoca y no llevando a confusión, esto es 

que no exteriorice duda alguna, que de haberla impide tajantemente su 

ejecución, estas obligaciones no solo son determinables de los aspectos 

formales sino de los elementos que dieron constitución a dicha obligación.   

De ello que el pagaré referido y los elementos constitutivos del mismo sean 

controvertibles y esto en cuanto se presenta un título crediticio librado por 

el valor de $26.948.867 con una relación de pagos que no es congruente 

con el monto que claramente se pactó, pues expresa un valor capital de: 

“28,800.064”, a saber,  



en ese sentido, esta parte reconoce haber realizado dichos aportes, pero los 

mismo deben ser descontados del capital pactado $26.948.867 monto 

expreso en el pagaré, el demandante debía entonces allegar una relación 

de pago congruente al título valor, de ser así no se advertiría ninguna duda 

en la constitución de la presente obligación. Pero el hecho de que exista 

dicha controversia, exige que el operador judicial tenga que razonar sobre 

el alcance de la misma, situación que no le es dable al juez que ejecuta el 

título, quien no es llamado para acudir en razonamientos u otras 

circunstancias aclaratorias, dada la naturaleza sumaria del presente 

tramite, evento que inclusive lleva a concluir, que no es la vía ejecutiva por 

la cual deban efectuarse las declaraciones del caso. 

Dicha controversia se hace evidente, además, de las declaraciones 

realizadas por la parte demandante en el hecho primero de la demanda: 

 

 

Sin embargo, habiendo manifestando expresamente el monto de la 

obligación constituida ($26.948.87), el demandado pretende comprobar 

que los mismos deben ser pagados en su totalidad, anexando el 

mencionado elemento documental encabezado como “PAGOS 

EFECTUADOS AL CREDITO”, que pretende acreditar unos aportes a un 

capital que es diferente al pactado, pues se evidencia una liquidación con 

unas sumas de abonos realizados por esta parte, pero que no comparece 

con el valor inicial que ellos mismos aceptan haber celebrado, monto que 

expresamente es $26.948.867 referido tanto en el titulo crediticio como en 

los hechos de la demanda y no $28.8000.064, pues no hay material 

probatorio que permita comprobarlo, ni dicha situación fue referida en la 

demanda, situación  que el juzgador además se permite omitir, librando 

sin motivarlo en el mandamiento ejecutivo proveído, certificando 

tajantemente una obligación que carece de claridad.   

Lo sustentado en concordancia con la jurisprudencia sentada por la Corte 

Suprema de Justicia en providencia STC20214-201730) de noviembre de 

dos mil diecisiete (2017) que se apoya en la doctrina para determinar que:  

“La claridad de la obligación debe estar no sólo en la forma exterior 

del documento respectivo, sino más que todo, en su contenido jurídico 



de fondo. Pero como la obligación es un ente complejo, que abarca 

varios y distintos elementos: objeto, sujeto activo, sujeto pasivo, 

acción, la claridad de ella ha de comprender todos sus elementos 

constitutivos (…)”1 

Dicho esto, el pagaré no es susceptible de ser ejecutado por el monto de 

$26.948.867, siendo que la excepción de claridad procede con sentido 

razonable, dado que la relación de pago allegada por la parte demandante 

no hace más que hacer evidente la duda respecto de los elementos que 

constituyeron dicha obligación, no habiendo certeza de lo adeudado, de 

ello que sea razonable evidenciar la palmaria falta de claridad con la que 

se fundamentó la presente ejecución. 

Del señor juez se requiere valore la presente objeción en sentido 

procedente y que de sus facultades oficios determine y corrobore la falta de 

claridad de los elementos constituidos en la obligación demandada en aras 

de la verdad procesal.  

2. PAGO PARCIAL: esta parte realizó los respectivos abonos al capital y a 

los intereses de la obligación mutuaria adquirida, pagándose de forma 

periódica durante la vigencia de la misma y hasta el momento en que mi 

situación económica se tornó absolutamente precaria. De ello que el 

demandante obra de forma equivoca al afirmar que “el demandado no ha 

cancelado ni el capital ni los intereses del pagaré”, pues desconoce los 

aportes monetarios realizados por el suscrito desde el nacimiento de la 

obligación y pretende descontarlos de un saldo del que no tiene material 

probatorio de su constitución. Sin embargo, dichos aportes se dieron en 

las fechas que refiere el demandante, pero deben ser descontados frente al 

saldo de $26.948.867 expresos en el titulo crediticio, liquidándose de la 

siguiente manera: 

 

 

                                                           
1 ORTEGA TORRES, Jorge. Jurisprudencia de la Corte Suprema y del Tribunal Superior de Bogotá sobre 
Procedimiento Civil. 1946. Págs. 396 y ss. Citada por la sentencia STC20214-201730, de noviembre de dos 
mil diecisiete (2017), MP. MARGARITA CABELLO BLANCO. 

FECHA PAGO CAPITAL INTERES SALDO

29/10/2018 $ 580.257 0 $ 555.057 26.948.867

19/11/2018 $ 812.221 $245.065 $408.017

29/12/2018 $1'399.072 $505.607 $752.532

15/01/2019 $1'391.580 $494.316 $763.823

25/02/2019 $1'400.000 $556.209 $701.930

$ ´584922 $1'851.197 $3'181.359 $25.097.670



Esto según el valor expresamente pactado que se suscribe y se refiere de 

forma expresa en el pagaré, “(2) valor 26.948.867” y en concordancia a los 

aportes que se pueden observar en la relación de pagos allegada por la 

parte demandante, pero que sin embargo esta última, no comparece con el 

valor pactado en el titulo crediticio. Sea pertinente resaltar que la 

obligación que se pretende ejecutar tiene carácter cartular y que la misma 

debe analizarse desde los montos evidentes del título, del cual deben 

descontarse los abonos de pago parcial referidos en la presente excepción, 

de aquel y de ningún otro valor, toda vez que hubo un reconocimiento 

expreso de la parte demandante del monto previsto en el pagaré a través 

del hecho 1. De la demanda. 

Así pues, si bien existen dudas evidentes frente al monto adeudado, no lo 

existe frente a los abonos realizados puesto que en la subsanación de 

demanda el demandante indicó que eran “del saldo capital correspondiente 

a la suma pretendía” , a saber: 

 

esto es 26.948.867, pues en ningún acápite de la demanda subsanada se 

menciona otro valor. 

De lo dicho es razonable la procedencia de la presente excepción en las 

condiciones que aquí se determinan, esto teniendo en cuenta la carencia 

de claridad de los elementos que constituyen la obligación en controversia 

y aún sobre la falta de certeza del valor adeudado.  

3.EXCEPCIÓN GENÉRICA 

Compete al señor juez declarar oficiosamente como probados los hechos 

exceptivos que considere pertinentes en el desarrollo del presente proceso. 

 

PETICIONES 

A. PRINCIPALES 

PRIMERO: DECLARAR procedente la excepción de: 

1. FALTA DE CLARIDAD DEL TITULO VALOR. 

SEGUNDO: En consecuencia, REVOCAR el mandamiento de pago y dar 

por terminado el presente proceso 



TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares solicitadas por la parte 

demandante y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 

corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 

B. SUBSIDIARIA 

CUARTO: DECLARAR procedente la excepción de mérito alegadas por: 

2. PAGO PARCIAL 

QUINTO: En caso de que no se revoque el mandamiento de pago y se 

continúe con la ejecución, sírvase reconocer los abonos parciales a la 

suma de $26.948.867. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Artículo 422,442 del CGP. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS 

Sírvase señor juez decretar y solicitar a la parte demandante los siguientes 

elementos de prueba: 

1. El estado de cuenta del señor JUAN ALBERTO VALENCIA BEDOYA, 

con C.C 19.134.776. de las obligaciones vigentes con la entidad con 

objeto de mutuo, reflejando el estado actual de las mismas. 

2. Relación de pagos efectuados al capital: $26.948.867 por el objeto 

del mutuo crediticio, de los meses de octubre, noviembre, diciembre 

de 2018 y; enero y febrero de 2019. 

Lo anterior para comprobar el alcance y las condiciones de 

constitución de la obligación mutuaria.  

 

ANEXOS 

1. Amparo de pobreza 

1.2 Factura de servicios públicos 

1.3 Cedula de ciudadanía.  

COMPETENCIA 

En esta etapa del proceso se debe seguir dando el mismo trámite y sigue 

siendo suya la competencia, para decidir conforme a los artículos.  

422,442 ss. del código general del proceso.  

 



NOTIFICACIONES 

Al demandado:  

JUAN ALBERTO VALENCIA BEDOYA, 

Correo electrónico: valenciabedoyajuanalberto@gmail.com  

Teléfono: 3118471126 

Dirección: Carrera 7°N°11/25, Villamaría Caldas. 

Al demandante: Para efectos de realizar el traslado se conservan como en 

la demanda inicial. 

 

Atentamente, 

 

JUAN ALBERTO VALENCIA BEDOYA 

 C.C 19.134.776 

 

mailto:valenciabedoyajuanalberto@gmail.com









